Investigar en clave Trans: Recomendaciones para una investigación social ética con personas Trans 


Resumen

La investigación y la producción académica alrededor de temas diversos sobre personas con experiencia de vida Trans ha visto un aumento en las últimas décadas; no obstante, en el abordaje de la población Trans en los procesos investigativos se pueden evidenciar algunas tensiones entre investigadores y participantes, especialmente en los objetivos propuestos y los resultados conseguidos e incluso, algunos cuestionamientos éticos sobre las acciones del trabajo del investigador y la meta de la investigación social en sí. En ese sentido, se hace necesario iniciar diálogos académicos y científicos sobre la ética, la acción sin daño y la responsabilidad social en el abordaje investigativo de personas con experiencias de vida Trans. El objetivo de este artículo es reflexionar sobre el desarrollo de investigaciones y una ética de trabajo con las personas Trans en Colombia, lo que hemos nombrado como investigación en clave Trans. Para ello, en un primer momento se abordan los marcos éticos a nivel nacional de dos disciplinas, psicología y medicina; en un segundo momento, se discute esta reglamentación ética en el ámbito nacional para idear posibilidades de investigaciones en clave Trans, las cuales se esbozan en once principios orientadores que recogen catorce recomendaciones para quienes están interesados en realizar estudios con personas Trans. Estas recomendaciones se organizan alrededor de tres momentos específicos en el desarrollo de una investigación: el acercamiento a los y las participantes, el trabajo de campo y el análisis de la información.



Introducción

En la actualidad la valoración positiva que se hace de las investigaciones sociales que tienen en cuenta la participación activa de la comunidad y/o población, en el desarrollo de la investigación y la construcción de políticas públicas, viene aumentando. En este sentido, una apuesta investigativa actual es clara, se debe realizar desde, con y para la población. A esta forma participativa de investigación se le debe sumar también que, en los últimos diez años se observa mayor interés científico y académico en llevar a cabo investigaciones que incluyan personas Trans, lo cual puede ser evidenciado en el incremento de la producción académica y trabajos de grado. Generalmente, el abordaje investigativo que se hace sobre la población Trans gira alrededor de temas tales como: la identidad de género (Rigueiral & Seidmann, 2019), VIH (Meléndez Sáez, et.al. 2016) y aspectos relacionados con la vulneración de derechos y sus repercusiones (Cochran, et.al.2002), discriminación (Levitt & Ippolito, 2014), entre otras. 
No obstante, el abordaje de estas temáticas con la población Trans ha permitido observar algunas tensiones entre investigadores y participantes, los objetivos trazados y los resultados conseguidos, e incluso, cuestionamientos éticos sobre las acciones del trabajo del investigador y la meta de la investigación social en sí (Cárdenas, et al., 2021). En ese sentido, se hace ineludible iniciar diálogos académicos y científicos sobre la ética, la acción sin daño y la responsabilidad social en el abordaje investigativo con las personas Trans. 
Considerando lo anterior, y basado en la experiencia adquirida en los últimos cuatro años de trabajo investigativo vinculado con la población Trans de Colombia alrededor de temas como salud sexual, salud metal y empleabilidad (en las que se ha trabajado conjuntamente tanto la construcción de instrumentos, el análisis de los resultados, así como la formulación y desarrollo conjunto de proyectos y elaboración de productos resultados de investigación que tienen un mayor impacto en la misma población), el equipo de investigación del presente artículo, después de amplios espacios de reunión y reflexión, se permite presentar recomendaciones para la investigación con personas Trans. Dicho de otro modo, el equipo de investigación ha reconocido la importancia de trabajar de la mano con la población, lo que se denominamos investigación en clave Trans; por esta razón, el objetivo de este texto es reflexionar sobre el desarrollo de investigaciones y la ética de trabajo con las personas Trans en Colombia. 

Para lograr el objetivo propuesto, en un primer momento se abordarán los marcos éticos a nivel nacional de las dos disciplinas desde las cuales se han obtenido los aprendizajes: la psicología y medicina. En un segundo momento, se discute esta reglamentación ética nacional en clave Trans, es decir, se colocará en discusión la experiencia investigativa con, desde y para las personas Trans con los aspectos éticos en el ámbito nacional. En un tercer y último momento, se presentan las consideraciones finales. 


Marcos éticos a nivel nacional para la investigación con personas 
A continuación, se presentan los aspectos más relevantes para la investigación con personas desde la psicología y la medicina, poniendo el énfasis en la investigación con riesgos mínimos, ya que la experiencia investigativa del equipo autor de este documento, con personas Trans, se encuentra en el marco de este tipo de investigación. 

Desde la psicología 
La regulación bioética desde la psicología está reglamentada por la Ley 1090 de 2006. Dentro de esta, además de decretarse asuntos relacionados con el ejercicio profesional de la disciplina, se disponen artículos específicamente relacionados con la investigación científica (ver tabla 1). 

Tabla 1. Artículos del Código Deontológico y Bioético en Psicología relacionados con la investigación
	Artículo
	Contenido[footnoteRef:1] [1:  Cabe resaltar que en esta columna no se exponen, de manera textual las definiciones de los artículos. ] 


	2
	La investigación debe contribuir a mejorar el desarrollo de la psicología y el bienestar humano. La investigación debe ser desarrollada respetando la dignidad y el bienestar de las personas que participan en ella. 

	49
	Responsabilidad, de los profesionales de psicología, de los temas de estudio, las metodologías, los materiales, de los resultados, análisis, conclusiones y divulgación de las investigaciones realizadas.

	50
	Toda investigación científica debe basarse en principios éticos de respeto y dignidad. Se debe salvaguardar el bienestar y los derechos de las personas participantes de la investigación. 

	51
	Evitar el recurso de la información incompleto o encubierto, salvo que 1) el problema por investigar sea de importancia; 2) no haya otra forma de investigarse si no es con dicha información y 3) los y las participantes sean informados, al terminar la investigación, sobre las variables usadas y objetivos de investigación. 

	52
	Firma del consentimiento informado del representante legal en los casos de participantes menores de edad y personas incapacitadas.

	53
	En investigación con animales se debe minimizar el dolor, utilizar anestesia en los tratamientos y usar el mínimo número de animales requeridos para la validez científica de los resultados.

	54
	Usar métodos matemáticos, simulaciones por computador y sistemas biológicos in vitro para evitar el uso de animales. 

	55
	Abstenerse de aceptar presiones o condiciones que limiten la objetividad del estudio. 

	56
	Derecho a la propiedad intelectual sobre los trabajos elaborados de forma individual o colectiva. Los trabajos pueden ser publicados solo con la autorización de los autores. 


Fuente: Elaboración propia tomando información de la Ley 1090 de 2006.

De manera particular, los artículos 53 y 54 centran su atención en la investigación con animales, por lo tanto, estos artículos no son tenidos en cuenta para estudios con personas Trans. 


Desde la medicina 
Las normas científicas, técnicas y administrativas para la investigación en salud son dictadas por la Resolución 8430 de 1993 del Ministerio de Salud de Colombia. A continuación, se presentan los artículos que, tras varias lecturas, se consideran vitales para la investigación con personas Trans sobre temas sociales (ver tabla 2). 

Tabla 2. Artículos de la Resolución 8430 de 1993 que deben ser tenidos en cuenta en el momento de investigar con personas Trans sobre temas sociales
	Título
	Artículo
	Contenido

	I
	4
	La investigación en salud debe contribuir al desarrollo de: a) conocimiento de procesos biológicos y psicológicos; b) conocimiento de las causas de las enfermedades, la práctica médica y la estructura social; 3) la prevención y control de problemas de salud; c) conocimiento y evaluación de efectos nocivos ambientales en salud; d) técnicas y métodos para la prestación de servicios de salud; e) la producción de insumos para la salud. 

	II
	5
	Se debe garantizar a las personas participantes del estudio los criterios de respeto a la dignidad, la protección de los derechos y bienestar. 

	
	6
	La investigación con seres humanos debe garantizar: a) la seguridad de los beneficios y la exposición clara de los riesgos; b) el consentimiento informado por escrito del participante o de su representante legal; c) un equipo profesional con conocimiento y experiencia para garantizar la integridad de los participantes; d) la autorización del representante legal de la institución donde se realice la investigación. 

	
	8
	Proteger la privacidad del participante de la investigación, identificándolo solo cuando los resultados lo requieran y este lo autorice. 

	
	9
	Considerar como riesgo de la investigación la probabilidad que el participante sufra un daño como consecuencia inmediata o tardía de la investigación. 

	
	10
	Identificar los riesgos a los cuales estarán expuestos los participantes.

	
	11
	Categorías de riesgos: 
Investigación sin riesgo.
Investigación con riesgo mínimo.
Investigación con riesgo mayor que el mínimo.

	
	12
	Se debe suspender la investigación cuando se advierta algún riesgo o daño en la salud del participante.

	
	13
	Proporcionar atención al participante que sufra algún daño. 

	
	14, 15 y 16
	Consentimiento informado: 
Deber ser firmado por el participante o representante legal. Con este documento se autoriza la participación voluntaria. 
Debe ser elaborado por el investigador principal, revisado por el Comité de Ética de la institución donde se realizará la investigación; debe indicar el nombre de dos testigos; se entregará una copia al participante. 
Contenido del consentimiento informado: a) justificación y objetivos de investigación; b) procedimiento a usar; c) molestias o riesgos esperados; d) beneficios; e) procedimientos alternativos; f) garantía de recibir aclaraciones; g) libertad de retirarse del estudio en cualquier momento; h) la confidencialidad y privacidad de la información; i) proporcionar información actualizada; j) disponibilidad de tratamiento médico e indemnización en caso de daños causados por la investigación; k) cubrimiento de gastos adicionales por parte del presupuesto de la investigación. 
Para el caso de las investigaciones de riesgo mínimo, el Comité de Ética de la institución investigadora podrá autorizarlo sin formularse por escrito. 

	
	17
	La investigación con comunidades se admite sólo cuando el beneficio esperado sea asegurado y cuando se determine en poca la escala los riesgos.

	
	18
	En la investigación con comunidades se debe obtener la aprobación de las autoridades en salud y civiles de la comunidad a estudiar. Además de contar con el consentimiento informado de los participantes. 

	
	19
	En caso que algún individuo de la comunidad no tenga capacidad de comprender las implicaciones de participar en el estudio, el comité de ética de la entidad a la cual pertenece el investigador o donde se realizará la investigación podrá usar un consentimiento firmado por una persona confiable con autoridad moral sobre la comunidad. 

	
	21
	En la investigación con comunidades se deben ofrecer medidas de protección a los individuos.

	
	23, 24, 25 26, 27 y 28
	De las investigaciones en menores de edad o discapacitados: asegurar que el estudio previamente no se haya realizado con personas no discapacitadas; obtener consentimiento informado del representante legal; cuando el estado mental y psicológico lo permitan, obtener aceptación de la participación por parte del participante; que se trate de una investigación con riesgo mínimo.


Fuente: Elaboración propia tomando información de la Resolución 8430 de 1993.

Para la reflexión que se propone en este artículo, es necesario aclarar que, cuando se trata de la realización de investigaciones sociales con personas Trans, es posible excluir algunos artículos planteados en las normas investigativas de las ciencias de la salud. Tal es el caso de lo relacionado con diseños experimentales y manejo de animales, entre otros. Lo anterior, en tanto se pretende exponer el abordaje desde la investigación social (ver tabla 3). 

Tabla 3. Artículos de la Resolución 8430 de 1993 que no necesariamente deben ser tenidos en cuenta en el momento de investigar con personas Trans temas sociales
	Título
	Capítulo
	Contenido

	
II
	IV
	De la investigación en mujeres en edad fértil, embarazadas, durante el trabajo de parto, puerperio, lactancia y recién nacidos; de la utilización de embriones, óbitos y fetos y de la fertilización artificial.

	
	V
	De las investigaciones con grupos subordinados.

	
	VI
	De la investigación en órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres de seres humanos. 

	III
	I
	De las investigaciones de nuevos recursos profilácticos, de diagnósticos, terapéuticos y de rehabilitación[footnoteRef:2].  [2:  Se excluye el título III debido que la investigación, con personas Trans desde lo social, no se desarrolla bajo el nuevo recurso profiláctico, de diagnóstico, terapéutico y de rehabilitación.  ] 


	
	II
	De la investigación farmacológica 

	
	III
	De la investigación de otros nuevos recursos2.

	IV
	I
	De la investigación con microorganismos patógenos o material biológico que pueda contenerlos. 

	
	II
	De la investigación que implique construcción y manejo de ácidos nucleicos recombinantes.

	
	III
	De la investigación con isótopos radiactivos, dispositivos y generadores de radiaciones ionizantes y electromagnéticas. 

	
	IV
	De la investigación biomédica con animales.


Fuente: Elaboración propia tomando información de la Resolución 8430 de 1993.

Como se puede observar con lo anotado en las tablas 1 y 2, la investigación con personas desde la psicología y la medicina, –aunque son disciplinas diferentes y las intervenciones con seres humanos en ocasiones difiere–, en ambos marcos se requiere el cumplimiento de unos mínimos planteamientos éticos, todos estos orientados a la claridad en la justificación y pertinencia del estudio y de la minimización del riesgo del mismo. 

Es de importancia resaltar que los anteriores puntos deben ser explicados y argumentados ante el Comité de Ética en Investigación con miras a obtener el aval y proceder con la investigación. Es por ello que, es recomendable, en la medida de lo posible, contar con la cooperación de las organizaciones de base comunitaria, ya que facilitan y fortalecen el proceso investigativo.
La reglamentación ética en clave Trans
En el presente apartado se analizan y relacionan los aprendizajes construidos a través del trabajo investigativo con personas Trans con las disposiciones éticas, desde la psicología y medicina, planteadas en el apartado anterior. Para ello, se propone reflexionar la reglamentación ética en clave Trans. Esto se expone por medio de la propuesta de once principios orientadores organizados en catorce recomendaciones que se hacen al lector en caso de desear iniciar y/o continuar una investigación con personas Trans. En la tabla 4 se puede encontrar la relación entre algunas de las recomendaciones y los artículos éticos de la psicología y de la medicina. 

Tabla 4. Relación entre las recomendaciones y el marco ético de la psicología y de la medicina.
	Recomendación
	Psicología
	Medicina

	1. El beneficio de la investigación debe ser para la población participante y no solamente para el investigador y/o fuente de financiación
	Artículo 2

Artículo 55
	Artículo 4 del título I
Artículo 17 del título II

	2. No instrumentalizar o utilizar a los y las participantes
	
	

	3. No abordar a las personas Trans desde una mirada patologizadora 
	Artículo 50
	Artículo 5 del título II

	4. Reconocer la singularidad de los contextos y experiencias de vida trans. 
	Artículo 49
Artículo 51
	Artículo 5 del título II


	5. Utilizar lenguaje inclusivo 
	Artículo 50
	Artículo 5 del título II

	6. Entablar un diálogo horizontal 
	Artículo 50
	Artículo 5 del título II

	7. El proceso de confianza: un camino difícil, pero conveniente.
	Artículos 50 y 51
	Artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del título II


	8. Trabajar de manera conjunta (academia – personas Trans): Pensar la problemática juntos (as) 
	Artículo 51
	Artículos 6, 18, 19 y 20 del título II


	9. Evitar las preguntas que puedan generar acción con daño
	Artículo 50
	Artículo 9 del título II


	10. El trabajo de campo: una construcción conjunta

	Artículos 50, 51 y 55
	Artículo 9 y 10 del título II

	11. Análisis de resultados: lo importante de desagregar las informaciones.
	Artículo 52
	Artículo 8 del título II


Fuente: Elaboración propia tomando información de la Ley 1090 de 2006 y la Resolución 8430 de 1993.
Adicional a la relación entre las recomendaciones y el componente ético de la psicología y la medicina, se comprenden las recomendaciones a nivel de pirámide, en donde la jerarquía plantea el hecho de que es necesario escalar cada uno de los peldaños de la pirámide para asegurar acciones éticas –del equipo investigador– en cada una de las fases de una investigación. En este sentido, las recomendaciones que se encuentran en la base, son primordiales para el inicio de un proceso investigativo óptimo (en tanto impacta la población Trans), y las que se encuentran en la cima no serían posibles sin antes haber atravesado y vivenciado cada una de las otras recomendaciones. Por lo tanto, la cima de la pirámide tiene que ver con la fase final de un proceso investigativo (análisis y exposición de resultados) y, para poder llegar a esta, es necesario haber atravesado los niveles inmediatamente anteriores.


Figura 1. Pirámide jerárquica de las recomendaciones
[image: ]



 



En este sentido, la jerarquía expone que en el primer nivel se presenta una recomendación relacionada con la formulación de la idea y el proyecto de investigación. De los niveles dos al seis, las recomendaciones están orientadas al proceso de acercarse a la población, ya sea por medio de organizaciones de base comunitaria o por medio de la estrategia de bola de nieve. El nivel siete condensa los anteriores niveles y da paso al nivel ocho que presenta la recomendación que consolida el trabajo con, desde y para la población. Por su parte, los niveles nueve y diez presentan recomendaciones para el trabajo de campo y, por último, el nivel once plantea una recomendación para el análisis y presentación de resultados, es decir, para la fase final de una investigación. 

1. El beneficio de la investigación debe ser para la población participante y no solamente para el investigador y/o institución financiadora
Antes de consolidarse el problema de investigación, se debe pensar y reflexionar sobre la necesidad y el grado en que aportaría (o no), los resultados de la investigación a la solución de problemáticas. Como bien lo ha mencionado Barley (2012), en la investigación académica es usual encontrar investigadores que, desde posicionamientos centrados en intereses propios, pretenden investigar aspectos que no aportan beneficio alguno a la sociedad. Con las personas Trans ha sucedido, históricamente, que las investigaciones se han centrado en alimentar indicadores internacionales y bibliotecas académicas más que en aportar a la solución de las necesidades de esta comunidad. 

Para el caso de investigaciones con personas Trans, a pesar de disponer de un marco ético (ver tablas 1 y 2) que obliga al equipo de investigación a plantear beneficios a la población, todavía se encuentran dificultades en generar productos investigativos que logren beneficiar o impactar positivamente a las personas Trans. La experiencia investigativa conquistada estos años por el equipo de investigación, permite identificar que las acciones que impactan positivamente a las personas Trans se orientan a utilizar los resultados de la investigación de las siguientes dos maneras: 1) orientados al impacto de políticas públicas, una cuestión que implica exponer y defender en espacios políticos y académicos las posibles soluciones a las necesidades particulares de las personas Trans; 2) orientados al impacto en la población civil, por medio de espacios de participación ciudadana y de estrategias de generación de contenido (cartillas, videos, entre otros.) ya que por medio de estos canales existe la posibilidad de hacer llegar a la población los resultados de las investigaciones. Recordemos aquí que las bibliotecas y bases de datos académicas no son espacios que frecuenta un gran porcentaje de personas Trans; esto debido a las barreras que tienen en acceder a la educación básica y superior (Platero, 2013; Carvajal, 2018; Romero, 2019). 

Cabe destacar que, para lograr un mayor impacto, estos ejercicios de socialización de los resultados de la investigación deben estar acompañamos por líderes y/o lideresas Trans. De aquí la importancia de trabajar de manera conjunta con organizaciones de base comunitaria Trans, las cuales tienen conocimiento tanto de sus necesidades como de las maneras en que se puede impactar positivamente. 

2. No instrumentalizar o utilizar a los y las participantes
Relacionado con la recomendación anterior, en la investigación con personas Trans es común encontrar proyectos en donde se instrumentaliza a las personas solamente para obtener resultados (Pérez-Arizabaleta y Moncayo, 2022), es decir, que los y las participantes se convierten en instrumento para llegar a un fin (responder el objetivo de investigación). Se identifica que instrumentalizar a las personas Trans para obtener resultados genera las siguientes repercusiones: 1) se generan acciones con daño durante el trabajo de campo, pues los investigadores suelen actuar bajo la premura y necesidad del dato, cuestión que irrumpe en la sensibilidad y paciencia que se debe tener en el momento de los espacios de recolección de información. 2) En muchas ocasiones, al desconocer las realidades de las personas Trans, el análisis de los resultados es sesgado por el posicionamiento cisgénero de los investigadores. Esto perjudica a la población Trans en la medida que sus dinámicas, realidades y experiencias de vida son altamente juzgadas desde el binarismo de género. 

Un ejemplo de la instrumentalización se encuentra en proyectos donde se busca la participación de las mujeres Trans para consolidar cifras relacionadas con el VIH. Varias organizaciones de base comunitaria han denunciado que en medio de estas investigaciones y/o consultorías se realizan pruebas rápidas de VIH en espacios de trabajo sexual, es decir, en espacios donde las condiciones laborales, más que la identidad de género, las vuelve susceptibles a este virus (Moncayo, Pérez-Arizabaleta, Reyes y Orejuela, 2022). 



3. No abordar a las personas Trans desde una mirada patologizadora 
Concebir a la población Trans desde una mirada patologizadora y abordarla como tal, refuerza el estigma basado en los estereotipos sociales asociados a las identidades de género no binarias. En este sentido, cuando los investigadores se acercan a las personas Trans, desde una mirada patologizadora, es posible que: 1) en el momento de la interacción se expresen bajo prejuicios, cuestión que genera violencia y, aún más grave, vulneración al derecho a la identidad y expresión de género. 2) se generen acciones con daño en el momento de llevar a cabo el contacto directo con la población (entrevistas, grupos focales, etc.) 3) se dé pie a perpetuar, desde el discurso académico (por medio de la voz de los investigadores), los mitos sociales o ideas erróneas asociados a la sexualidad e identidad de género Trans (Platero, 2014). 

Un ejemplo de entender y abordar a las personas Trans sucede cuando los investigadores tienen pleno convencimiento (no cuestionan ni tensionan) que la identidad de género Trans se debe a un trastorno mental o que las personas Trans (en particular las mujeres) son “población clave”. 

De acuerdo a lo anterior, con esta recomendación se hace la invitación a cuestionar y deconstruir el binarismo de género previo a tener acercamientos con la población. De esta manera, se posibilita dar cumplimiento a la primera recomendación (relacionada con la búsqueda del impacto positivo en la población por medio de la investigación) y se contrarrestarían los tres puntos mencionados en este apartado. 

4. Reconocer la singularidad de los realidades y experiencias de vida Trans
No reconocer las dinámicas del binarismo de género dentro de los análisis de la investigación, genera un castigo violento a quienes no se ajustan a las narrativas hegemónicas, en este caso las personas Trans. Por lo tanto, se recomienda reconocer que el binarismo de género es una estructura que reproduce y genera desigualdades sociales y, con esto, permitirse la posibilidad de conocer las realidades y experiencias Trans por medio de los discursos de los y las participantes desde la escucha activa y la sensibilidad, dejando de lado los juicios. 

El hecho de no reconocer las singularidades de las realidades y experiencias de vida Trans genera sesgos en la investigación. Por ejemplo, si los instrumentos del estudio (ya sea cuestionarios, entrevistas, grupos focales, dramatizados, entre otros) son construidos con base en la lectura de los antecedentes teóricos, es posible que las preguntas o ejes de discusión giren en torno a las realidades cisgénero (las propias del investigador). Esto impediría conocer las dinámicas diferenciales que viven las personas Trans. 

De igual manera, es necesario reconocer que las personas Trans tienen unas realidades diferentes a las personas lesbianas, gais y bisexuales (LGB). Por lo general, los estudios y políticas públicas no desagregan los análisis por cada grupo poblacional, situación que invisibiliza las realidades de las personas Trans. Es por ello que se recomienda desagregar los abordajes y análisis de los resultados por cada grupo poblacional. 

5. Utilizar lenguaje inclusivo 
El desconocimiento por parte de los investigadores del uso apropiado del lenguaje inclusivo y de los conceptos asociados a la sexualidad como lo son, género, sexo, expresión de género, identidad de género, orientación sexual, genera acciones con daño. Aunque las personas Trans conocen de la resistencia estructural que tienen las personas cisgénero- binarias ante el amplio panorama de la sexualidad (y, en específico, ante las identidades Trans) y frente a esto ejerzan pedagogía en cada uno de los espacios en las cuales se les nombra de manera incorrecta, es responsabilidad del equipo de investigación tener conocimiento sobre los términos y hacer un bueno uso de ello.

En las personas Trans el lenguaje opera como un componente reivindicativo; pues, en la medida que por medio del lenguaje se les ha juzgado, se sirven del lenguaje –también– como herramienta reivindicadora de la identidad. Por ejemplo, nombrar en masculino a una mujer Trans o nombrar en femenino a un hombre Trans da cuenta del no reconocimiento a la identidad de género y, por lo tanto, la recomendación es nombrar a las personas Trans participantes de la investigación de acuerdo a su identidad sentida. 

6. Entablar un dialogo horizontal 
El saber académico se ha impuesto, durante años como el saber hegemónico. El trabajo con comunidades, desde las ciencias sociales, ha problematizado este asunto. En el trabajo con personas Trans la superposición del saber académico frente al saber popular genera obstáculos cuando se desean acercamientos a la población. En este sentido, es necesario que el discurso académico no se instale desde una posición jerárquica vertical y, mucho menos, que ejerza poder. Es decir, que el saber académico no se debe superponer frente al saber de los y las participantes. Un diálogo vertical ofrece una mirada en particular, a saber, la académica, y en esa medida invalida, invisibiliza y podría llegar a sesgar lo que exponen las personas Trans en los diferentes espacios de levantamiento de datos. 

Entablar un dialogo horizontal implica intercambios de conocimiento en doble vía (del académico al popular y viceversa) en donde se reconozcan, como igual de importantes, los saberes de ambas partes. Este asunto puede llegar a problematizar al investigador y a problematizar pre-conceptos acerca de las realidades Trans. 

7. El proceso de confianza: un camino difícil, pero conveniente
La confianza es necesaria construirla, porque las personas Trans han sentido que la ciencia y la academia solo propician acercamientos en pro de obtener resultados de investigación a beneficio propio, en donde difícilmente se impacta de manera positiva a la población. En este sentido, se desconfía de la academia porque: 1) no encuentran un impacto positivo tras la participación en ellas, 2) se sienten instrumentalizados(as) por el sector académico e institucional, ya que estos sectores muestran amabilidad en la fase del trabajo de campo, pero posterior a ello, no encuentran colaboración alguna por parte de los investigadores y 3) se han visto violentadas en múltiples ocasiones “en nombre de la ciencia” (Pérez-Arizabaleta y Moncayo, 2022). 

El proceso de confianza se construye cuando: 1) los investigadores participan de manera activa en espacios Trans, es decir, en espacios en donde se exponen las realidades Trans, 2) se consolidan espacios donde se propicia el hecho de pensar, de manera conjunta, en posibles soluciones o estrategias que contrarresten la vulneración de derechos de las personas Trans, 3) los investigadores proponen estrategias para movilizar los espacios que históricamente escuchan a la academia e invisibilizan a las personas Trans. En este sentido, la confianza de demandar tiempo, sensibilidad e interés genuino en aportar y en desear que mejoren las condiciones de vida para las personas Trans y 4) se aborda con total transparencia el proceso investigativo, informando a los y las participantes sobre los posibles riesgos, la forma de afrontarlos y, también, los beneficios.  




8. Trabajar de manera conjunta (academia – personas Trans): pensar la problemática juntos (as) 
El trabajo de manera conjunta es el producto o fruto de la recomendación anterior. Por lo tanto, la confianza se materializa por medio de la construcción de trabajos colaborativos, en donde el equipo académico, de acuerdo a las necesidades de las personas Trans (las cuales se conocen por medio de reuniones), consolida proyectos de investigación y busca fuentes de financiación, en donde se incluyen a las personas Trans como co-investigadores (as) de los mismos. 

Se espera que, tras establecer confianza, el trabajo de manera conjunta esté presente en todas las acciones. En el caso de un proyecto, desde la primera (planteamiento del problema de investigación), en donde se debe contar con la participación de las personas Trans porque el saber académico desconoce las verdaderas necesidades y las formas adecuadas para que la población sea receptiva y colaboradora. Una vez la problemática se consolida, se discute la manera en que el proyecto puede impactar a las personas Trans. Por lo general, esto genera que el proyecto adopte la intervención como herramienta o la producción de material de fácil difusión y comprensión (cartillas, videos, folletos, etc.). 

Sumado a lo anterior, los instrumentos de recolección de datos y los análisis de los resultados deben ser construidos en medio de la dialogicidad de ambos saberes (el académico de los investigadores y el popular de las personas Trans). Este trabajo a dos voces permite minimizar la influencia de sesgos de los investigadores. Esta dinámica ejerce un control en doble vía que pretende la objetividad en la medida en que las personas Trans mitigan los sesgos de la academia (la inclinación a lo teórico) y la academia mitiga los sesgos de las personas Trans (que parten del conocimiento práctico y vivencial). 
Cabe destacar que el ejercicio escritural del trabajo en conjunto (escritura de proyectos y de informes) es desarrollada por el equipo académico en medio de las reuniones y espacios de diálogo. 

9. Evitar las preguntas que puedan generar acción con daño
Dentro del trabajo en conjunto se identifica como ganancia el hecho de evitar preguntas que pueden generar acción con daño. Como investigadores académicos cisgénero, es posible que genere preguntas o que aplique instrumentos que no han sido revisados por personas Trans. En este sentido, estos instrumentos pueden tener preguntas descontextualizadas, cuestión que llevaría a una acción con daño. Por ejemplo, preguntar sobre la ideación o intentos de suicidio en investigaciones sobre salud mental; o indagar por la dinámica familiar asumiendo que esta institución social les ha servido de apoyo, cuando la realidad plantea dinámicas de exclusión familiar a la que se enfrentan las personas Trans, en mayor proporción, las mujeres. Debido a lo anterior, se plantea que la construcción de los instrumentos es un momento crucial a nivel ético en donde se hace necesario afianzar la relación entre academia- población civil en cada una de las fases del proyecto. 


10. El trabajo de campo: una construcción conjunta
a.  Moderar y acompañar: un trabajo colectivo entre personas Trans y academia.
Se recomienda que tanto como la convocatoria de los y las participantes como la moderación de los espacios grupales, sean liderados por personas Trans. Esto permite que los y las participantes reciban la invitación a la participación en la investigación de una manera más cercana. Esto aumenta las posibilidades de acceder a la participación. Además, el hecho de que, dependiendo del contexto y la situación, las actividades grupales puedan ser moderadas de manera alterna entre los líderes y/o lideresas Trans y la academia, es decir, unas veces es recomendable que moderen la lideresa Trans y la academia acompañe, en otras situaciones que la academia modere y las lideresas Trans acompañen o se alternen en la actividad la moderación y el acompañamiento. Lo anterior permitirá una mayor contextualización de las intervenciones y con ello una mayor eficiencia de los espacios. Sumado a esto, la moderación/acompañamiento de las personas Trans permite minimizar intervenciones descontextualizadas.

Es importante mencionar, con relación al trabajo de campo, las siguientes precisiones: 1) utilizar cualquier tipo de espacio para la aplicación de instrumentos puede generar situaciones incomodas a los y las participantes; por ejemplo, realizar un encuentro en un espacio donde los baños estén delimitados bajo el binarismo de género, esto generara incomodidad al o la participante. Para contrarrestar esto, se recomienda que los sitios en los cuales se realicen los encuentros para entrevistas, grupos focales, aplicación de cuestionarios, etc., sean espacios en donde los y las participantes se sientan seguros (as). Esto suele lograrse en las sedes de las organizaciones de base comunitaria. Este punto es coherente con lo que plantean Mertens y McLaughlen (2004) y Eckhardt y Anastas (2007) sobre la adaptabilidad a los participantes que debe tener quien realiza una investigación y no al revés, ya que es necesario brindarles todo tipo de facilidades, 2) las personas Trans, en especial las mujeres suelen ser bastante anecdóticas. En este sentido se recomienda estimar el tiempo de las entrevistas y grupos focales y, además, contar con destrezas para recoger el discurso del o la participante y volverlo a orientar al tema de la investigación ya que, por lo anecdóticas, suelen ampliar tanto el tema de la entrevista como el tiempo de la misma y 3) debido a las condiciones laborales en las cuales se inscriben –mayoritariamente– las personas Trans (en especial las mujeres) es usual que los y las participantes expongan dificultades de orden económico para participar de los espacios del trabajo de campo. Para contrarrestar esta dificultad, se recomienda ofrecer un reconocimiento económico por el tiempo invertido, ya que se tiene consciencia que durante el tiempo del trabajo de campo el o la participante está dejando de generar ingresos para suplir sus necesidades diarias.  

b. La estructura del instrumento, la escucha activa y la empatía 
Durante la aplicación de instrumentos, es posible que las personas Trans narren, de manera anecdótica, sucesos dolorosos de la vida. Por ejemplo, situaciones de acoso en el hogar, escuela y otros espacios así como abuso sexual, entre otros. Esta narración de anécdotas puede generar que los y las participantes rememoren situaciones dolorosas que no han sido elaboradas emocionalmente y/o que se continúan presentando en la actualidad y, por lo tanto, que se fragilicen emocionalmente. Ante situaciones como estas, se recomienda que quien se encuentre aplicando los instrumentos (entrevistas, encuestas, grupos focales, entre otras), ofrezca una escucha activa, comprensiva y respetuosa y, ante todo, que ofrezca empatía respecto a lo que él o la participante le comparte sobre su vida. De ser necesario, se recomienda detener la aplicación del instrumento y tomarse el tiempo suficiente para que él o la participante retome la calma. 

Relacionado con este punto, en la construcción del instrumento, se recomienda no finalizar con preguntas que pueden generar repercusiones a nivel emocional. De ser necesarias estas preguntas, podrían realizarse después de unas iniciales y previo a las finales. El objetivo de esto es, iniciar con preguntas algo “superficiales” o con la indagación de los aspectos sociodemográficos para generar confianza y, de igual manera, no finalizar con preguntas sensibles para que él o la participante no se marche del espacio del trabajo de campo con desaliento o desanimo a causa de este. Cabe resaltar que, en lo posible, ningún participante debe finalizar la realización del instrumento deseando no haber querido participar del mismo. 

c. La reivindicación del nombre versus la confidencialidad
Este punto se relaciona con la confidencialidad que demanda el consentimiento informado. Se ha encontrado, en el marco de los trabajos de campo que muchas personas Trans solicitan ser nombradas en los resultados de los proyectos de investigación por medio del nombre actual. Esto da cuenta de un acto reivindicativo en donde muchos de los y las participantes no negocian la opción de no ser nombrados y/o reconocidos por fuera de la identidad sentida. En este sentido, en medio del consentimiento informado se ofrece un espacio en donde la persona tiene la capacidad de decidir sobre el uso del nombre o no en los resultados de la investigación. Esto, adicional, está en pro de concebirlos como sujetos activos con capacidad de decisión. 

d. Reconocimiento económico por la participación 
Se compensará económicamente por el tiempo que invierten en la participación y se asumirá el costo que les genere el transporte para asistir a los encuentros. Este reconocimiento económico ha sido una solicitud de líderes y lideresas, pues reconocen las condiciones en las cuales viven una amplia cantidad de personas Trans, en donde el sustento económico se basa en actividades de generación de ingresos que realizan diariamente. En este sentido, se reconoce que el tiempo que inviertan en la participación sería un tiempo no productivo para ellos y ellas y, por lo tanto, debe ser compensado. Este tipo de dinámica de recompensas económicas es usual en investigaciones con madres cabezas de familia, las cuales tienen dinámicas similares, de generación de ingresos, a las mencionadas de las personas Trans. 

11. Análisis de resultados: lo importante de desagregar las informaciones. 
En el análisis de la información se recomienda desagregar los resultados, en caso de llevar a cabo la investigación con varios grupos poblacionales. Tómese por caso, cuando sea una investigación con personas LGBTI, se recomienda exponer los resultados y análisis por cada población de manera separada y, posterior a ello realizar el análisis global. Lo anterior es importante porque las realidades, contextos e historias de vida difieren mucho entre lesbianas, gais, bisexuales y personas Trans. 
Esto también se sugiere cuando se analizan los resultados sobre personas Trans, es necesario no homogenizar a la población, ya que hay evidencia que, hombres Trans y mujeres Trans vivencian las afectaciones de forma diferenciada. Esto está atravesado debido que la sociedad tiende a tener más aceptación por la estética de la expresión de género de los hombres Trans que de las mujeres Trans. En este sentido, comparar las realidades de hombres y mujeres Trans a nivel de subestimar las afectaciones, podría generar riesgos en la salud mental de los y las participantes.

Consideraciones finales
El incremento de estudios sobre personas Trans y otras poblaciones de difícil acceso ha generado preocupación en investigadores que, desde un punto de vista humano y ético, le apuestan a minimizar acciones con daño en el momento de la investigación. Este es el caso de estudios como el de Cárdenas et al., (2021) en Chile y de Fielding-miller et al., (2022) en Estados Unidos. Con estos dos estudios se comparte el hecho que, como mínimo, los estudios desarrollados desde la ciencia y academia, ofrezcan beneficios a la población participante de ellos. Es decir, que los investigadores y fuentes de financiación se interesen en aportar posibles soluciones a problemáticas y necesidades. Esto se identifica como la principal recomendación a quien esté interesado a realizar estudios con personas Trans.

Sumado a lo anterior, a manera de consideraciones finales es posible esbozar: 
· El trabajo con personas Trans requiere abordajes y reflexiones diferenciales debido a que sus experiencias y realidades de vida son particulares, por causa del estigma y discriminación del resto de las personas. 
· Las recomendaciones expuestas representan una invitación a los investigadores e investigadoras de diferentes disciplinas para el abordaje ético y humano con, desde y para las personas Trans. 
· Por medio de las recomendaciones se apuesta a mitigar posibles daños que puedan ser causados a las personas Trans participantes de investigaciones. 
· Es necesario incrementar líneas de investigación de largo aliento, más que procesos de investigación cortos. Esto permitiría dar continuidad a las investigaciones y con ello generar impacto en la población. 
· Las recomendaciones expuestas pretenden fortalecer la relación entre la academia y sociedad civil en la construcción de conocimiento y la generación de soluciones a problemáticas y/o necesidades sociales. 
· Aunque la psicología y la medicina son disciplinas diferentes, en los asuntos éticos relacionados con la investigación se identifican puntos de encuentro para el trabajo con personas Trans. 
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